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Seis meses.....................  10'65 >
Tres id............................ 6 »

Pago adelantado.

Iparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 83.)

CONGRESO
Sesión del dia 85.

Abrese sesión 3'30, presidencia 
Dato.

Jura cargo Domínguez Pascual.
Benitez Lugo pide datos relacio

nados monopolio cerillas. Reanú
dase interpelación política finan
ciera.

Ministro Hacienda declara acer
tada en cómputo casi todos porme
nores cuestiones planteadas Alva- 
rado. Respecto cuestión oro, acep
ta lo expuesto por García Alix. De
fiende cuestión Osma desgravación 
trigos, vinos, protección ferrocarri
les secundarios, igualdad tributos. 
Azcárate y Alvarado rectifican. 
Pónese discusión dictamen proyec
to defensa plagas campo.

Orden dia.
Tranzo consume segundo turno 

contra; suspéndese. Reanúdase ad
ministración, deséchase enmienda.

Nougués apoya otra; añade visto 
tratábase prorrogar sesiones, pedia 
votación nominal; pregunta si era 
cierto prorrogar. Presidente Cá
mara contesta no es oportuno ha
blar; deséchase enmienda votación 
ordinaria. Pide se cumpla art. 172. 
Presidente pregunta si habla algún 
Diputado que ofreciera ley dado 
resultado votación; contestan que 
81 Nougués y Soriano.

Presidente designa dos diputados 
favorables y dos contrarios hicie
ran recuento, resultando sobraba 
número.

Nougués y Soriano protestaron, 
alegando no hablan cumplido re
glamento.

Presidente llama orden Soriano.
Deséchase otra Nougués.
Acuérdase prorrogar sesión por 

menos de dos horas.
Por 102 votos contra 46 desé

chase enmienda.
Testor Montes Sierra alusiones; 

protesta acuerdo prórroga por con
siderarla injustificada; defiende con
ducta republicanos, promete apelar 
todos medios; refiere opinión Moret 
y Canalejas.

Moret dijo Gobierno estaba dere
cho empleando todas armas, no en
tendido aún proyecto, hace notar 
ausencia solidarios tanto interés 
demostraban.

Canalejas considera prórroga in
justificada, dado hacerse días suce-, 
sivos.

Garrido explica ausencia solida
rios.

Presidente Consejo recuerda 
cuanto precedido acuerdo prórroga 
estimándolo lícito; negó proyecto 
débase influencia solidarios; justifi
có deseo Gobierno apresurar discu
sión; enumera modificaciones intro
ducidas dictámen enmiendas admi
tidas.

Moret rectificó; hácenlo Canalejas 
y Presidente.

Montes Sierra defiende conducta 
minoría republicana.

Nougués declara opónese proyec
to dictámen comisión acta.

Levántase sesión 9'20.

SENADO
Sesión del dia 85.

Abrese sesión 3'30, bajo presi
dencia Azcárraga.

Orden dia.—Discusión dictamen 
y voto particular sobre construc
ción barcos; suplementos créditos 
destino aumento fuerzas vigilancia 
seguridad Barcelona.

Sr. Rodrigáñez apoyó voto parti
cular.

Ministro Gobernación explica 
causas obedece actual proyecto.

Rectifica Sr. Rodrigáñez.
Se retira voto particular.
Abrese discusión sobre dictamen 

mayoría Comisión.
Consume primer turno Sr. Buen; 

lamenta haber suscrito voto parti
cular.

Le contesta Ministro Goberna
ción; dice servicio vigilancia hay 
que extenderlo distintos núcleos 
población Cataluña.

Rectifica Sr. Buen quedando apro
bado dictamen.

Apruébanse dictámenes carre
teras.

Levántase sesión 6'50.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y con arreglo á la se
gunda de las disposiciones transi
torias de la ley del Instituto Nacio
nal de Previsión,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Comisión gestora del mismo á 
D. Eduardo Dato Iradier, y Vocales 
de dicha Comisión áD. Gumersindo 
de Azcárate, D. Luis Marichalar y 
Monreal, Vizconde de Eza; D. Se
gismundo Moret y Prendergast, don 
Vicente Santamaría de Paredes, 
D. José Maluquer y Salvador, don 
Matías Gómez Latorre y D. Rafael 
Salillas y Panzano, propuestos por 
el Instituto de Reformas Sociales; y 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de dicha ley, á D. Jacobo 
Stuart Fitz James Falcó Portoca- 
rrero, Duque de Alba; D. Francisco 
de Silva y Fernández de Hinestro- 
sa, Marqués de Zahara; D. Francis
co Moreno y Zulueta, Conde de los 
Andes; D. Bernabé Dávila, D. Ellas 
Torme, D. Abilio Calderón y don 
Julio Puyol y Alonso.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil novecientos ocho.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Pe- 
ñafiel.

(De la Gaceta núm. 77.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se hallan vacantes en las Escue
las Superiores de Comercio de Jo- 
vellanos, en Gijón y Santander, las 
Cátedras de Lengua alemana, do
tadas con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, las cuales han de pro
veerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en los Reales decre
tos de ocho de Mayo de 1903 y 
31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908. =E1 
Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Sección 
de Estudios elementales de Comer
cio del Instituto de Oviedo, que sos
tiene la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento, la Cátedra de Eco
nomía política y Legislación mer
cantil, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Rea



les decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio 
que deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
siempre que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el titulo 
profesional que les corresponde; 
debiendo elevar sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por con
ducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 10 de Mario de 190&=El 
Subsecretario, Sitió.

TES8HMU DE ¿ACÍSm.
En las relaciones de deudores 

pressinitadas por los Recaudadores 
fie las Zonas de Lerma, Castrogeriz 
y VMtarcaya para la liquidación del 
primer trimestre de este año, he 
ffictado,con fecha 21 de los corrien
tes en la primera y con la de *23 en 
las otras dos, la providencia si
guiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
©errespondientes al primer trimes
tre tó actual ejercicio les contri- 
toyemites p@r tamtaorial, industrial, 
rniima^, camnaje^, crimos y cuarto 
itaíiHNñsItrci del Ennnpnuestto de si lili dis
ta; d® 1907e san dos periodos de 
CEÜirajBEa vsSniinaiairña seffiaüados en 
Ihiíi anmmüsffi y ®fcte que se pe- 
tómEium ®tn sil Bmtetta offieñal y en la 
üraaHüdad irssptxritiva. ©m aunregl® á 
Ib pc®TfflmdaD®ni til aartL 37 de la Ins- 
tramdi&n pama til «anrámi de reeaia- 
riftBmirtfni d@ <wiraitittirííBTiiri(riwBiTiffiwt tg umpugig— 

tira dfltil BüübSíb y sil 
©mita® íftenihinra á H® ffl$$i@inda de 
2$ Atoll quoffidsem ñmHnurara sen 
til n®$aai®® (Btil 5 jpxnr MO ®®toe sus 
msHjiyitóiTiBí ain$ti¡B^, que deteratiea 
til aurtt. 407 <3® 11® tiitfcafte. EmtitaiMBtiito, 
®n lia iinteifijBHntim d® que® arad 
titomhw <S® tora (ffira m® «¿¿Meo 
di piriinií iptil y assangs® ntifiaraU®^, $® 
gmwái $11 «gummi® efe ¡«gmuíta gradto..

Y pora qu® íhb gmeseti® A (fiar 11® 
gaútiíitiiüiúl ma^tmrmMtani® & ®tó® 
gmvmiñamiia & imanar til prossiffi- 
nnhnds) dfl® «gummi®, «irttatigiimia® lto$ 
ittsiilta atil-utiimiuito ail sgptíte sjj®- 
(Oitfiiw® de Usa Zona nmqpastiiivsEi» til 
(íútdl Amatará. til mstiftil en Has ffiatM- 
UW(gx® qunedsm @n ®w® Tmanititifea.

Exp (pitó ®e anumno® en gertitú' 
(flitipofftíiidl en emepüMmsind® de 11® 
tqiiedhtúmirinw til aant. 51 d® 11® ti®©»- 
tiímuitilt1 Utotíiiuíxtiiíni pera ©imntii- 
itóéitttp cte Ib» dbffitítófturpíeita A 
qiuhnw gnwtii iñtbimw;-

Burgos 23 de Marzo de 1908.=El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Lo- 
pez.=V.° B.’=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

providencias Suliiciaks
Burgos.

D. Juan Albarellos Berroeta, Juez 
municipal encargos de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente se cita y llama 

á los que se crean con derecho A 
ser herederos de D. Alfonso Sarna- 
niego de Muñiz, que falleció en esta 
ciudad el dia 29 de Enero liltimo, á 
fin de que dentro del término de 
treintra dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Va- 
liadolid, comparezcan á deducirlo 
ante este Jurgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, bajo 
apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio á que haya lugar; 
advirtiendo que se han presentado 
á reclamar su herencia D. José, 
D.* Mercedes, D. Manuel y D. Ma
riano Samaniego de Muñiz, herma
nos de doble vínculo de dicho fina
do; pues así lo tengo acordado en 
el expediente sobre declaración de 
herederos por muerte del expresa
do D. Alfonso Samaniego de Muñiz.

Dado en Burgos á 24 de Marzo de 
190B.=Juan Albarellos.=Por su 
mandado, Cayetano Saiz.
----------------—^-i ■ ----------------

Sedaño.
Cédula d« citación.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de 
carta, orden de la Audiencia pro
vincial de Burgos, referente á la 
causa que se sigue contra Bernabé 
Peña Ruiz, vecino de Virtus, por el 
delito de lesiones graves á Maria 
Peña, se cita por medio de la pre
sente cédula al testigo Manuel Fer
nández Saiz, que era vecino de Ca
bañas de Virtus y cuyo actual pa
radero se ignora, pero se cree que 
embarcó para Buenos Aires, para 
que di dia 29 de Abril próximo á las 
©mee, mmparezca en la referida 
Audiencia de Burgos, á fin de que 
atísta al juicio oral de la causa an
ta indicada, bajo apercibimiento 
qin® de n® comparecer incurrirá en 
moniti® de 5 á 50) peseta.

¡Sedan® 23 de Marzo de 1906.— 
591 Escríban®, lie», Mariano Adán.

Valmala.
O. Marees Sarcia. Peña, Juez muni- 

siipal d® este disttrít®,
Eatp» sator: que el día 27 de 

Atoll pmísñm® y tora de las nueve 
tierntoá Mgar 1® venía en publica 
sutitaed® (fie Isas tesas qtw® á sentí- 
suwxaita ¡as expresan, radiieanta en 
jjtoiai&ysiiM de esta villa,, embar- 

A CtaáMo Martínez Hsr- 
atamtií*, par® <as® su importe bacer 

A Jitóliaia Cámara Atada, 
euyas tatas so® las tes:

Una heredad en Ozabe, sembra
da, de cuatro celemines, tasada en 
33 pesetas.

Un prado en Hayatuerta, de tres, 
en 15.

Una heredad en término de San
ta Cruz del Valle, en Cornicabra, 
de cinco, en 40.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
la subasta, advirtiendo que el re
mate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado en el dia 
y hora designados, no admitiendo 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en ella deberán los li
ci tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiendo que no se han presen
tado los títulos de propiedad de las 
insinuadas fincas, siendo de cuenta 
del rematante su adquisición.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, expido el 
presente en Valmala á 21 de Marzo 
de 1908.—El Juez municipal, Mar
cos Alarcia.=Por su mandado, Al
varo Peña.

D. Marcos Alarcia Peña, Juez muni
cipal de este distrito,

Hago saber: que el dia 30 de 
Abril próximo y hora de las nueve, 
tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las fincas que á conti
nuación se expresan, radicantes en 
jurisdicción de esta villa, embarga
das á D. Cándido Martínez Hernan
do, para con su importe hacer pago 
á D.1 Fernanda Cámara Alarcia, 
cuyas fincas son las siguientes:

Una heredad en Fuente Santa, 
de dos celemines, tasada en 12 pe
setas.

Otra en Mojón Alto, de tres, en 
quince.

Otra en Cerradafis, de dos, en 12. 
Otra en Tallimocos, de dos, en 8. 
Lo que se hace saber al público 

por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta, advirtiendo que el remate 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado en el dia y hora 
designados, no admitiendo postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advírtíendo que no se han presen
tado los títulos de propiedad de las 
insinuadas fincas, siendo de cuenta 
del rematante su adquisición.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido la 
presente en Valmala á 21 de Marzo 
de 19O8,=:E1 Juez municipal, Mar
cos Alarcia,—Por su mandado, Al
varo Peta

Requisitorias.

D. Victor de Alvarado y Maldonado, 
Capitán del Regimiento infante
ría Careliano, núm. 43, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta José Gar
cía Castro, por haber faltado á 
concentración.
Por la presente llamo, cito y em

plazo al referido recluta, hijo de 
Bernabé y de Francisca, natural de 
Viloria de Rioja, Ayuntamiento y 
Concejo del mismo, provincia de 
Burgos, de 22 años, soltero, de ofi
cio carpintero, de un metro 567 
milímetros de estatura, sin más 
señas personales, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, para responder 
á los cargos que en dicho expe
diente le resultan, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios á que hubie
re lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, y en el mió les suplico se sir
van practicar activas diligencias 
para la busca y captura del referi
do José, y, caso de ser habido, le 
remitan en calidad de detenido y 
con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo 
de 1908.=Victor de Alvarado.

D. Victor de Alvarado y Maldonado, 
Capitán del Regimiento infante
ría Garellano, núm. 43, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta Benjamín 
Diaz Valdizán, por haber faltado 
á concentración.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Daniel y de Florentina, natural de 
Bezana, Ayuntamiento y Concejo 
del mismo, provincia de Burgos, de 
22 años de edad, soltero y de ofi
cio labrador, sin más señas perso
nales, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia de Burgos, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta 
plaza, para responder á los cargos 
que en dicho expediente le resul
tan, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, y en el mío les suplico se sir
van practicar activas diligencias 
para la busca y captura del referi
do Benjamín, y, caso de ser habido. 



je remitan en calidad de detenido 
con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 
|9Q8.=Victor de Alvarado.

D. Victor de Alvarado y Maldona- 
do, Capitán del Regimiento In
fantería de Careliano, número 
43 y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el re
cluta Facundo Muga Ballesteros, 
por haber faltado á concentra
ción.
Por la presente llamo, cito y em

plazo al referido recluta Facundo 
Muga Ballesteros, hijo de Eleuterio 
y Catalina, natural de Villatarás, 
Ayuntamiento y Concejo del mismo, 
provincia de Burgos, de 22 años de 
edad, de oficio comerciante, sin más 
señas personales, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, para responder 
á los cargos que en dicho expe
diente le resultan, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
pararán los perjuicios á que hubie
re lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y de la policía ju
dicial, y en el mió les suplico se 
sirvan practicar activas diligencias 
para la busca y captura del refe
rido Facundo Muga Ballesteros y 
caso de ser habido, le remitan en 
calidad de detenido y con las segu
ridades convenientes á esta plaza á 
mi disposición.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 
1908.=Victor de Alvarado.

D. José Escobar Puig, primer te
niente del tercer Regimiento 
Montado de Artillería y Juez ins
tructor,
Por la presente requisitoria, 

llamo, cito y emplazo al recluta de 
la caja de Burgos, Pablo Aguilera 
Agüera, natural de Aranda de Due
ro, partido judicial del mismo, y 
avecindado en dicho pueblo, pro
vincia de Burgos, hijo de Nemesio 
y Jacoba, de oficio jornalero, estado 
soltero edad 22 años, estatura un 
metro 706 milímetros, no reseñán
dose sus señas personales por no 
existir en la filiación, á quien de 
orden del Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental de este Regi
miento, me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de pri
mera deserción simple, para que 
en término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de esta requi
ntaría, se presente en el cuartel 
que ocupa en Burgos el tercer Re
gimiento Montado de Artillería, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado, será de

clarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de 
la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido recluta, y caso de ser 
habido, le conduzcan en calidad de 
preso y á mi disposición á este Juz
gado militar, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos.

Burgos á 20 de Marzo de 1908.= 
El primer teniente Juez Instructor, 
José Escobar.

D. Ignacio Ugarte Macazaga, Co
mandante del quinto Regimiento 
Mixto de Ingenieros, Juez ins
tructor del expediente que de or
den de la Autoridad judicial se 
sigue contra el recluta de este 
Regimiento Florencio Arriaga 
Pérez por la falta de primera 
deserción.
Por la presente requisitoria, 

cito, llamo y emplazo al menciona
do Florencio Arriaga Pérez, natu
ral de Villadiego, provincia de Bur
gos, hijo de Julián y de Teresa, de 
21 años de edad, de oficio estudian
te antes de ingresar en el servicio 
y cuyas señas personales son: pelo 
rubio, ojos garzos, cejas al pelo, co
lor bueno, nariz larga, barba regu
lar, boca regular, acreditó saber 
leer y escribir, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en las oficinas del 
quinto Regimiento Mixto de Inge
nieros, de guarnición en esta plaza, 
para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de pri
mera deserción, bajo apercibimien
to que si no comparece en el ex
presado plazo, será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del encar
tado Florencio Arriaga Pérez, y 
caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con 
las seguridades convenientes, según 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dado en San Sebastián á 14 de 
Marzo de 1908. =El Comandante, 
Juez Instructor, Ignacio Ugarte.

D. Cesar Goya Palacín, primer Te
niente del Regimiento infantería 

de Garellano, núm. 43, Juez ins
tructor del expediente seguido 
por falta de concentración á filas 
contra el recluta Prudeucio Gó
mez Barredo.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Juan y de Tecla, de 21 años, de es
tado soltero, estatura un metro 617 
milímetros, y cuyas señas particu
lares se desconocen, para que den
tro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado 
procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Au 
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en Bilbao, coadyuvando 
asi á la Administración de Justicia.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 
19O8.=Cesar Goya.

D. Cesar Goya Palacin, primer Te
niente del Regimiento infantería 
de Garellano, núm. 43, Juez ins
tructor del expediente seguido 
por falta de concentración á filas 
contra el recluta Ginés Sainz 
López.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Nicomedes y de Isabel, de 21 años, 
de estado soltero, y cuyas señas 
personales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta dias, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado 
procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en Bilbao, coadyuvando 
asi á la Administración de Justicia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 
19O8.=Cesar Goya.

Anuncios (IDficiaUs
Alcaldía de Quintanilla del Agua.

Se halla vacante la plaza de Re
caudador municipal y agente eje
cutivo de esta villa para el cobro 
del consumo y repartimiento muni
cipal por pastos de la ganadería, 
bajo el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en esta 
Alcaldía.

Los aspirantes á la misma presen
tarán las solicitudes en esta Secre
taría en el plazo de ocho días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanilla del Agua 22 de Mar

zo de 1908. =El Alcalde, Hilario 
Martínez.

Alcaldía de Zumel.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento para el año de 1909, se 
hace preciso que en el término de 
quince dias todos los que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
senten sus relaciones debidamente 
justificadas, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Zumel 20 de Marzo de 19O8.=E1 
Alcalde, Pedro Rojas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Las Celadas.
Cuevas de San Clemente.
Cubo de Bureba.
Villaescusa la Sombría.
Castrillo del Val.
Peral de Arlanza.
Yudego y Villandiego.
Tapia.
Merindad de Valdeporres.
Pradoluengo.
Garganchón.
Ibrillos.
Montorio.
Villayerno Morquillas.
Quintanilla del Coco.
Mansilla de Burgos.
Cardeñadijo.
Poza de la Sal.
Merindad de Montija.
Villambistia.
Hontomin.
Atapuerca.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Habiéndose terminado el recuen

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valle de Tobalina 15 de Marzo de 
19O8.=E1 Alcalde, Felipe Angulo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Merindad de Montija.
Sarracín.
Poza de la Sal.
Quintanilla del Coco.
Montorio.
Cernégula.
Ibrillos.
Pradoluengo.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Coculina.
Villamartin de Villadiego.
Villaescusa del Butrón.
Gumiel de Hizán.
Atapuerca.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Formado el reparto vecinal para 

cubrir el déficit del presupuesto del 
presente año, queda expuesto al 
público en la casa consistorial por 



término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que sea examinado por los contri
buyentes y presenten las reclama
ciones que consideren justas.

Urbel del Castillo 21"de Marzo de 
1908. =E1 Alcalde, Dionisio Lastra.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ameyugo.

Alcaldía de Cernégula.

Hallándose terminado el registro 
fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, A contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Cernégula 23 de Marzo de 1908. 
=E1 Alcalde, Faustino Melgosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valcavado de Roa.
Villambistia.
Villaescusa del Butrón.
Castellanos de Castro.

Alcaldía de Las Celadas.

Este Ayuntamiento ha acordado 
se proceda á la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal. Por con
siguiente y para que tenga efecto, 
todos los propietarios, administra
dores ó encargados que posean fin
cas de la expresada clase, observa
rán las prescripciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, para que sean examinadas 
por los interesados y presenten las 
oportunas relaciones.

Las Celadas 23 de Marzo 1908.= 
El Alcalde, Julián Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Garganchón.

Alcaldía de Fuentócésped.
Debiendo precederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento genera! de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el afio próximo de 1909, 
los duefios de toda clase de ganados 
sujetos al pago de la contribución 
pecuaria, presentarán en el térmi
no de quince dias ante esta Alcal
día relaciones de los ganados que 
tengan, expresando su clase y el 
uso á que están destinados, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas, siguiendo los actuales con
tribuyentes con los que figuren, y 
psnitetíxí® á lo® que no los presenten 
eí auÍBMifflr® dte reses ó cabezas que 
Ia Jamta isa®® tienen, según los da- j 
to$ qu© |

Fuentelcésped 21 de Marzo de 
19O8.=El Alcalde, Raimundo Ro
zas.

Alcaldía de Hontomin.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1907, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente ó interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Hontomin 23 de Marzo de 1908. 
=E1 Alcalde, Pedro Varona.

Alcaldía de Santa Imfs.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el actual 
año, queda de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo, no se
rán admitidas.

Santa Inés á 18 de Marzo de 1908. 
=E1 Alcalde, Manuel García. 
--------- —— i — ----------

Alcaldía de Valle de Tobalina.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Bonifacio Peña 
Mier, Vicente Vesga Angulo, Cán
dido Vesga Gómez, Tomás Garcia 
Martínez, Jerónimo Fernández Man
zanos, Lorenzo Gómez Cueva Lla
nos, Calixto Fernández Salazar, Ju
lián Salazar Llanos, Jesús Tobalina 
Ortiz, Avelino Ortiz Ruiz y Juan 
Oña Garcia, hijos respectivamente, 
de Leandro y Francisca, Silvestre 
y Eusebia, Julián y Eugenia, Pedro 
y Joaquina, Segundo y Victoria, 
Urbano y Prudencia, José y Aga- 
pita, Benito y Antonia, Gabino y 
Petra, Pablo é Isidora y Pedro é 
Isidora, el Ayuntamiento de mi 
presidencia les ha declarado pró
fugos con el recargo y demás res
ponsabilidades de la ley.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos 
de ser tratados en otro caso con 
todo el rigor de la ley.

T por lo que respecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to 
das las autoridades se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos, ó su presentación á dispo
sición de dicha Comisión mixta.

Valle de Tobalina 20 de Marzo 
de 19O8.=El Alcalde, Felipe An
gulo,

Igual citación hace el Alcalde de 
Gredilla la Polera respecto del mo
zo Eustaquio Carrera Fernández, 
hijo de Lorenzo y Luisa, para el 
dia 29.

El de Cillaperlata respecto del 
mozo Eleuterio Almendros Cerece
da, hijo de Juan y de Josefa, núme
ro 1 del sorteo.

Alcaldía de Palazuelos de Mimó.
Debiendo procederse en el pró

ximo mes de Mayo á la formación 
de los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana de 
este distrito que han de servir de 
base á los repartimientos indivi
duales de la contribución sobre las 
expresadas riquezas para el año 
próximo de 1909, se invita á los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración por venta, permuta ú 
otras causas señaladas en el vigen
te Reglamento de territorial, para 
que desde esta fecha hasta el dia 
30 de Abril próximo venidero, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones duplica
das en las vacaciones que hayan 
experimentado, acompañadas de la 
carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda ó de la 
nota de exención de dicho impuesto.

Palazuelos de Muñó 23 de Marzo 
de 19O8.=E1 Alcalde, Pedro de 
Grado.

Alcaldía de Villamartin de Villa
diego.

El Ayuntamiento que presido, de 
conformidad con la circular del 
Sr. Delegado Regio de Pósitos, de 
fecha 4 de Julio último y de lo dis
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección de Pósitos de la pro
vincia, ha acordado la venta de 
6.729 kilogramos de trigo que exis
ten en la panera del Pósito de 
esta villa, cuya subasta se veri
ficará en la sala consistorial el dia 
14 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, advirtiendo que para to
mar parte en la subasta será requi
sito indispensable que los licitado- 
res consignen previamente ó en el 
mismo acto del remate una canti
dad en metálico equivalente al 5 
por 100 del importe total de las 
especies que se subastan.

Villamartin de Villadiego 18 de 
Marzo de 19O8.=E1 Alcalde, Higi- 
nio Pérez.

Comandancia de la Guardia Civil de 
Burgos.

El día primero de Abril próximo 
á Jas once de su mañana, tendrá 
lugar en la casa cuartel de la Guar
dia civil de esta capital, calle de 
Santa Clara número 64, la venta en 
pública subasta de las escopetas 
que se han recibido y han sido re
cogidas por infracción á la ley de 
caza vigente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas qn6 
deseen tomar parte en dicha su. 
basta.

Burgos 24 de Marzo de 1908,~
El Teniente Coronel, primer Jefe 
Joaquín Durato.

---------  — t —i

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4.” de Caballería.

A las diez del domingo 29 del co
rriente y en el cuartel denominado 
de San Pablo, que ocupa este Re- 
gimiento, se venderán en pública 
subasta dos caballos de desecho.

Burgos 19 de Marzo de 19O8=E1 
Comandante Mayor, Cayetano Mar- 
tin.=V.° B.°=A. Rosell.

Regimiento Lanceros de España 
7.” de Caballería.

El domingo 26 de Abril próximo 
venidero y hora de las diez de la 
mañana, se celebrará pública su
basta para vender catorce caballos 
dados por desecho, cuyo acto ten
drá lugar en el patio del cuartel 
que ocupa este Regimiento, donde 
podrán concurrir todas las perso
nas que deseen interesarse en ella.

Burgos 23 de Marzo de 1908= 
El Comandante Mayor, Mariano 
Sierra.

Anuncios particularis
Se arrienda

el ventorro del «Dos de Mayo* y 
diez fanegas de tierra, cuatro de re
gadío y las restantes de primera.

El ventorro sirve para cualquiera 
clase de industria ó para lo que ha 
estado destinado hasta ahora.

Informará D. Julián Gil, calle de 
San Pedro de Cardeña, núm. 1, al
macén de vinos, Burgos. 1
----------- « ■» ----------

Se necesita un pastor y zagal 
para cuidar ganado lanar en el 
monte de Villaverde-Pefiahorada,

Informará Mariano Miguel, Bur
gos. 1-3

Aviso.
Se compran pieles de macacos en 

la Fábrica de Guantes, Pisones 8, 
(camino de Cardeña).

En la misma Fábrica se vende 
una mesa de billar, casi nueva, á 
mitad de precio. 7—1’2

Un Secretario que no ejerce por 
haber hecho dimisión después de 
haber desempeñado el cargo más 
de 20 años, desea una Secretaría,

El del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero podrá informar. 2—2

Se arriendan
en Villasur de Herreros dos moli
nos harineros, muy próximos entre 
si y uno de ellos eléctrico, éste de 
la pertenencia de los vecinos de di
cha villa.

Para conocer las condiciones del 
contrato y tratar sobre el mismo 
dirigirse á D. Gregorio Pineda, en 
la calle de la Merced, 14, Burgos.

8-8

SANTA OLALLA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

Imprenta de la Diputación Provinciel-


